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La Cámara de Mallorca abre el proceso electoral para 
renovar sus órganos de gobierno 

 

 Unas 81.000 empresas y autónomos están llamados a participar en estas elecciones, 
que se celebrarán en 2022. 
 

 El censo electoral estará en exposición pública a partir del viernes 22 de octubre 
hasta el 10 de noviembre. 
 

Palma, 20/10/21.- La Cámara de Comercio de Mallorca abre el proceso electoral para 
renovar sus órganos de gobierno y afrontar un nuevo mandato de 4 años a partir de 2022. 
En este proceso electoral pueden participar las 81.196 empresas y autónomos de Mallorca  
incluidos en el censo cameral. Dicho censo estará expuesto para la consulta de los 
interesados del 22 de octubre al 10 de noviembre, físicamente en la sede de la Cámara 
(C/Estudi General, 7 – 07001 Palma) y consultable con el NIF a través de la web 
www.cambramallorca.com/elecciones2022 El plazo para reclamar la inclusión o exclusión 
en el censo estará abierto hasta el 24 de noviembre.  
 
La convocatoria de las elecciones a la Cámara de Comercio de Mallorca corresponde a la 
administración tutelante, la Conselleria de Transició Energètica, Sectors Productius i 
Memòria Democràtica del Govern de les Illes Balears. Según establece la Orden Ministerial, 
publicada en el BOE el 5 de octubre, deberá convocar las elecciones transcurridos los plazos 
legales de reclamaciones y un mínimo de 30 días antes de su celebración. Previsiblemente 
esta convocatoria se realizará en el transcurso del segundo trimestre del 2022. Una vez 
convocadas, se sorteará la composición de la junta electoral y se abrirá el plazo para la 
presentación de candidaturas.  
 
El nuevo pleno de la Cámara de Mallorca tendrá 42 vocales, 28 de los cuales serán elegidos 
por sufragio en este proceso que se abre el viernes. La composición del pleno se completará 
con 4 representantes designados por las organizaciones empresariales y con 10 
representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria a la Cámara.  
  

Los candidatos a formar parte del pleno vía sufragio deben presentarse para el grupo y 
categoría a la que pertenece su actividad económica. De la misma manera, las empresas 
sólo podrán votar al candidato de su mismo grupo y categoría. [consultar cuadro de 
representatividad de los sectores económicos]. 
  
Las últimas elecciones se realizaron en 2018, culminando el 25 de junio con la constitución 
del Pleno y la elección de Antoni Mercant como presidente de la Cámara de Comercio de 
Mallorca para un mandato de 4 años, que finaliza en junio de 2022. 

 
 

 

http://www.cambramallorca.com/elecciones2022
https://www.cambramallorca.com/documentos/Desp_19379.pdf
https://www.cambramallorca.com/documentos/Desp_19390.pdf
https://www.cambramallorca.com/documentos/Desp_19390.pdf

